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1 FILA_1
2 AVANCE ó SEGUIMIENTO DEL 

PLAN DE MEJORAMIENTO
HA2

Hallazgo 2. Evaluación, Seguimiento y Control Ambiental a los Trámites

Otorgados. Al cierre de la vigencia fiscal 2014, se determinó que la Entidad

presenta 22.639 expedientes vigentes. Sin embargo desde la vigencia 2011, no se

ve reflejada la gestión efectiva del recaudo de la tasa de seguimiento ambiental.

Deficiencias de planeación en la asignación del talento humano por el sistema de 

contratación utilizado que conlleva a una alta rotación del mismo. Falta de un 

sistema de información ambiental que permita obtener la información  que 

actualmente le resta confiabilidad a la información que se reporta a los diferentes 

usuarios.

Planear la revisiòn de todos los expedientes que reposan en la subdireccion para 

determinar si estan liquidados o proceder a liquidar.

Se revisaron los 3452 Expedientes con los que cuenta la Subdierección de 

Autoridad Ambiental, los cuales fueron revisados; identificando 1652 expedientest 

objeto de liquidación.

Documento 1 2019/01/02 2019/12/31 52 97%

Al cierre de la vigencia fiscal 2014, se determinó que la Entidad presenta 22.639 expedientes vigentes. Sin embargo desde la vigencia 

2011, no se ve reflejada la gestión efectiva del recaudo de la tasa de seguimiento ambiental. La cual corresponde al total de expedientes 

de la Corporación según información dada en su momento por la persona encargada. En cuanto al recaudo de tarifa por Evaluación y 

seguimiento, la Corporación Autónoma Regional de Santander realizó una revisión y depuración de todos los expedientes existentes en 

las subdirecciones y Regionales con el fin de determinar cuáles Evaluación y Seguimiento. Revisado el archivo la Subdirección de 

Autoridad Ambiental, cuenta con 3073 expedientes, ya que los demás en depuración han sido enviados al archivo central,  de los cuales 

1652 expedientes son objeto de liquidación, se ha venido realizando  la gestión de cobro con el fin de mantener el recaudo planteado en 

el presupuesto inicial. Referente al avance del Plan de Mejoramiento Semestral para el año 2019 (a fecha 30 de Diciembre), año 2020 (a 

fecha 30 de Diciembre de 2020),  año 2021 (a fecha 30 de Diciembre de 2021) y año 2022 a (fecha 30 de Junio de 2022), se han 

liquidado 1615, por un valor de  $ 5.563.365.032, y se ha tenido un recaudo de $ 3.468.629.345 correspondiente a la Subdirección de 

Autoridad Ambiental.

2 FILA_2
2 AVANCE ó SEGUIMIENTO DEL 

PLAN DE MEJORAMIENTO
HA74

Hallazgo No. 74.Tasas por uso de agua TUA MADS-CAR, la efectividad de este

instrumento se mide por la escasa información reportada por la AA respecto a la

destinación de estos recursos, por cuanto la actual estructura de cobro de las

tasas por uso del agua y el nivel de facturación y recaudo, no se está generando

una cultura de ahorro y uso eficiente del agua como evidencia la CGR.

Débil estructura del valor de la tarifa mínima.

Revisión y depuración expedientes existentes determinando estado de 

concesiones y así contar con actualización datos, mejorar proceso liquidación 

TUA, continuar implementación facturación identificación código de barras. Nota. 

Se pondra a consideracion de la Direccion General propuesta  establecer tarifa 

mínima caudales inferiores a 2 litros para estandarizar cobro único.

Con la revisión y depuración de todos los expedientes existentes en las 

subdirecciones y Regionales, se pretende generar información fidedigna respecto 

al número de concesiones pendientes por liquidar la TUA.  No obstante se iniciara 

el proceso de facturacion por codigo de barras.

Documentos (Facturas)  - Memorando 1 2019/01/02 2019/12/31 52 100%

Mediante memorandos 1292 de junio 10 de 2022 y 1526 de julio 08 de 2022, la Subdirección de Oferta solicitó el avance de las 

liquidaciones de la tasa por uso realizadas y enviadas a la Subdirección Administrativa y financiera para ser facturadas durante el segundo 

trimestre de 2022. Se solicitó la relación de las facturas realizadas durante el segundo trimestre de 2022 a la Subdirección Administrativa 

y Financiera allegadas por las oficinas de apoyo, como por las Subdirecciones de Autoridad Ambiental y Oferta, evidenciandose que 

durante este periodo se realizaron 782 facturas, las cuales arrojan un valor de $440.424.800, de los cuales se han recaudado 

$373.044.500. Mediante memorando SAA 522-2022, la Subdirección de Autoridad Ambienta envió las liquidaciones de tasa por uso a 

SAF correspondientes a 46 usuarios. Mediante memorando RVZ 1020.2022, informa que durante el periodo del 01 de enero al 30 de 

junio realizó  liquidaciones a 29 expedientes por concepto de tasa por uso. Mediante memorando RGA N° 551.2022, la oficina de apoyo 

Regional Guanentina informó que durante el segundo trimestre de 2022 realizó liquidaciones a 59 usuarios, las cuales suman un valor de 

UN MILLON TRESCIENTOS SESENTA MIL SETECIENTOS CINCUENTA PESOS ($1.360.750). Con Memorando RMS 659-2022, la oficina de 

apoyo Regional Mares informa que durante este periodo realizaron liquidaciones por concepto de tasa por utilización del recurso hídrico 

a 31 usuarios. Se informa que se continua con el proceso de liquidaciones en las diferentes oficinas de apoyo y Subdirecciones de Oferta y 

Autoridad Ambiental. Mediante memorando RGR 687, la oficina de apoyo regional García Rovira allega memotrandos con los cuales 

fueron remitidas 214 liquidaciones a la Subdirección Administrativa para ser facturadas durante el periodo comprendido del 01 de abril al 

30 de junio de 2022.

3 FILA_3
2 AVANCE ó SEGUIMIENTO DEL 

PLAN DE MEJORAMIENTO
HA1

HALLAZGO 1. Estado del Aplicativo Centro de Información de Trámites 

Ambientales - CITA. La CAS ha invertido en el CITA desde el año 2012 hasta la 

fecha, recursos por $683.495.000, evidenciándose que el aplicativo se encuentra 

desactualizado, por quienes tienen la responsabilidad de "subir" la información 

técnica y administrativa de los trámites que se adelantan en la entidad.

La desactualización del CITA se debe a la falta de compromiso del personal 

encargado de realizar los registros de los procesos que maneja el sistema, el actual 

sistema de contratación que conlleva rotación de personal, la falta de seguimiento 

y control de trazabilidad del proceso de registro de información al no exigir su 

actualización y diligenciamiento oportuno por parte de SAO.

Realizar el cargue historico y actualizacion en el aplicativo CITA de la informacion 

existente en medio fisico perteneciente a cada uno de los expedientes 

relacionados con tramites ambientales de las vigencias 2015 al 2018

1.  Adquisición de equipos  necesarios para el desarrollo de la activivdad, 2. 

Asignar el personal necesario para el cargue historico de la información al 

aplicativo CITA vigencias 2015 al 2018, 3.  Realizar capacitaciones al personal 

designado para el cumplimiento de dicha acción. 4. Realizar cargue historico de 

las vigencias 2015 al  2018.

Documento / Varios 4 2/01/2019 30/06/2019 26 100%

Desde la oficina GIT comprometida en fortalecer la implementación del aplicativo CITA en la entidad y siguiendo los lineamientos 

corporativos e institucionales de la Corporación Autónoma Regional de Santander “CAS” los avances en el Aplicativo son: • Capacitación a 

funcionarios y contratistas sede principal y regionales, para un total de 128 personas, capacitadas. • Soporte técnico a solicitudes 

realizadas de las diferentes oficinas. • Acompañamiento a funcionarios y contratistas en el desarrollo del proceso. • Implementación 

100% del módulo de tramites ambientales (Aprovechamiento Forestal Domestico, Aprovechamiento Forestal Único, Aprovechamiento 

Forestal Persistente, Concesión de Aguas Superficiales, Concesión de Aguas Subterráneas, Exploración de Aguas Subterráneas, Licencia 

Ambiental, Permiso de emisiones Atmosféricas Fuentes fijas, Permiso de Ocupación de Cause, Permiso de Vertimientos, Permiso 

recolección de especies Silvestres y diversidad Biológica, Contravenciones Denuncias, Flagrancia, Incumplimiento a la obligación, Medida 

Preventiva). • Creación y verificación de usuarios en el aplicativo. • Capacitación a funcionarios y contratistas del módulo de histórico - 

des atraso de expedientes. • Implementación del módulo histórico de tramites ambientales. • Capacitación a los encargados de subir 

expedientes 2022, para el cargue de información de la Subdirección de la Oferta, Subdirección de Autoridad Ambiental y Oficinas 

Regionales de Apoyo (Guanentina, Comunera, Enlace Bucaramanga, Mares, García Rovira y Vélez). • Migración de Trámites ambientales 

de Cita 1 a Cita 2

4 FILA_4
2 AVANCE ó SEGUIMIENTO DEL 

PLAN DE MEJORAMIENTO
H6 003 Manejo Sostenible de Áreas Protegidas

Fragmentación en la actuación gubernamental y superposición de competencias 

normativas, sin definición clara de responsabilidades, para lograr un eficiente uso 

público en AP. No se evidencias sinergias entre actores que podrían beneficiarse 

del uso de AP. Ausencia de infraestructura de soporte y de acceso para el 

desarrollo y uso público de AP.

Realizar y articular acciones sostenibles que conlleven a la protección, 

conservación y sosteniblidad de las áreas protegidas y Ecosistemicos Estrategicos 

en jurisdicción de la Corporación Autónoma Regional de Santander CAS

Declarar como área protegida al Distrito Regional de Manejo Integrado "La San 

Juana" como estrategia de conservación del hábitat del manatí (Trichechus 

manatus manatus) en el complejo canagoso Carare-San Juana, Municipio de 

Cimitarra, Santander.

Acuerdo Consejo Directivo 1 2021/08/01 2022/12/30 72 50%

Concurso de Méritos Abierto CM-013-2021, cuyo objeto es: “ACTUALIZACION Y COMPLEMENTACION DE PARAMETROS SOCIALES, 

ECONOMICOS, TECNICOS Y ADMINISTRATIVOS PARA LA PROPUESTA DE DELIMITACIÓN Y PLAN DE MANEJO DEL DISTRITO DE MANEJO  

INTEGRADO “LA SAN JUANA” EN EL COMPLEJO CENAGOSO DE CARARE – SAN JUANA, MUNICIPIO DE CIMITARRA – SANTANDER”. En 

ejecucion.

5 FILA_5
2 AVANCE ó SEGUIMIENTO DEL 

PLAN DE MEJORAMIENTO
H7 002 Instrumentos de Planificación y  Gestión de las Áreas Protegidas

Presuntas debilidades de PNNC y las autoridades ambientales, para la adopción 

instrumentos que regulen el acceso, la gestión participativa, el uso sostenible y la 

protección de los recursos naturales en las áreas protegidas.

Ejecura y articular acciones que conlleven  a la gestión participativa, el uso 

sostenible y la protección de los recursos naturales en las áreas protegidas y 

Ecosistemas Estratégicos.

Realizar el Acotamiento de la ronda hídrica de la corriente priorizada “Quebrada 

Caño Marrano” del caño El Zarzal que alimenta la ciénaga San Silvestre 

comprendido entre los municipios de San Vicente y Barrancabermeja en el 

Departamento de Santander

Acto Administrativo de adopción del PORH 1 2021/08/01 2022/12/30 72 90%
Concurso de Méritos Abierto CM-004-2021, cuyo objeto es: “CONTRATAR LOS SERVICIOS Y ESTUDIOS DE ACOTAMIENTO DE LA RONDA 

HIDRICA DE LA CORRIENTE PRIORIZADA “QUEBRADA CAÑO MARRANO” EN LOS MUNICIPIOS SAN VICENTE Y BARRANCABERMEJA EN EL 

DEPARTAMENTO DE SANTANDER”. Liquidado. Se encuentra en estudio proyeccion de Acuerdo aprobación Consejo Directivo.

6 FILA_6
2 AVANCE ó SEGUIMIENTO DEL 

PLAN DE MEJORAMIENTO
H8 002 Planes de Manejo Integral de  las Áreas Protegidas

Debilidades seguimiento y control herramientas planificación AP. Falta acciones 

efectivas adopción PMA áreas que no posee, adopción instrumentos mediante 

acto administrativo PMA que no lo posean, registro PMA faltantes RUNAP, 

inclusión actores en elaboración PMA que no lo posean, inclusión cambio 

climático, contaminación, introducción especies y cambio uso suelo PMA que no 

lo posean.

Realizar los estudios técnicos  base para la adopción de los Planes de Manejo 

Ambiental de las Áreas protegidas

Realizar los estudios técnicos base para adoptar el Plan de Manejo Ambiental-

PMA del DRMI Cuchilla Río Minero de conformidad con la Resolución. 
Documento Técnico Formulado 1 2021/08/01 2022/12/30 72 50%

Concurso de Méritos Abierto CM-013-2021, cuyo objeto es: “ACTUALIZACION Y COMPLEMENTACION DE PARAMETROS SOCIALES, 

ECONOMICOS, TECNICOS Y ADMINISTRATIVOS PARA LA PROPUESTA DE DELIMITACIÓN Y PLAN DE MANEJO DEL DISTRITO DE MANEJO 

INTEGRADO “LA SAN JUANA” EN EL COMPLEJO CENAGOSO DE CARARE – SAN JUANA, MUNICIPIO DE CIMITARRA – SANTANDER”. En 

ejecucion.
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